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VISTOS: 

El Infonne N° 2,18-20 12-GRAlORA de la Oficina Regional de Administración, e 
lnforme W 213-20 12-GRA/OLP-ACP del Área de Control Patrimonial; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 268-2012-GRAIPR, en su 
Artículo 1.- SE RESUELVE.- APROBAR la Transferencia de los bienes muebles descritos en el 
considerando cuarto en la Modalidad de Donación, a favor de la Municipalidad Menor de Jachaña
Caylloma. 

Que, mediante Informe N° 268-2012-GRA/ORA de la Oficina Regional de 
Administración, e Infonne N° 213-2012-GRA/OLP-ACP del Área de Control Patrimonial, se 
hace de conocimiento, que existe error material en la Resolución Ejecutiva Regional N° 268-
2012-GRA/PR, donde se aprueba la donación de 02 Motocicletas y 04 Computadoras a favor 
de la Municipalidad Menor Jachaña - Ptovincia de "Caylloma, en lo que se "refiere al número de 
placa de la motocicleta adquirida mediante Orden de Compra N° 4846, habiéndose consignado 
EZ-2797, y debiendo decir EA-2797. Esto, de acuerdo a la Tarjeta de Propiedad y Placa de 
Rodaje. 

Que, según Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en su 
Titulo J][, De la.Revisión de los Actos en Vía Administrativa, Capítulo 1, Revisión de Oficio, 
Artículo 20 1, Numeral 201.1.- Se establece lo siguiente: "Los errores material o aritmético en 
los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión". En este sentido, es necesario efectuar la rectificación del 
error material contenido en la referida Resolución. 

De confonnidad con lo prescrito en las Leyes 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización, Ley 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regíonales y sus modificatorias; 
Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, "Ordenanza Regional N° 010-
AREQUIPA, y en uso de las atribuciones conferidas por Ley; " 

SE RESUELVE: 

Artículo 10
._ RECTIFICAR de Oficio e! Error Material consignado en la 

Resolución Ejecutiva Regional N° 268-20 12-GRA/PR, en su considerando cuarto, en 'lo que se 
refiere al número de placa de la motocicleta adquirida mediante Orden de Compra N° 4846, 
habiéndose consignado EZ-2797, y debiendo decir EA-2797. 



Artículo 2".CDlSPONER, que copia de la presente Resolución sea remitida a la 
Superintendencia de Bienes Nacionales. 

· Artículo 3°._ NOTIFICAR, la presente Resolución a la Oficina Regional de 

~~ministración, y Oficina de Logística y Patrimonio, a fin de que tomen conocimiento, y 
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